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AUTO INTERLOCUTORIO QUE RECHAZA DEMANDA No. 0365 
 
 
 
Mediante auto interlocutorio No. 0332 del día 06 de Mayo de la anualidad que 

transcurre, notificado en estados No. 073 del día 10 del mismo mes y año, se 

INADMITIÓ la presente demanda de CUIDADOS PERSONALES, en favor de la 

señora ALICIA MARÍA TOBO RAMOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

43.155.792, promovida, a través de apoderado judicial, por la señora MARGARITA 

MARÍA RAMOS MONTOYA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.505.004, 

y el señor SANTIAGO JOSÉ RAMOS MONTOYA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 70.038.536, en contra de la señora GLORIA ALICIA RAMOS 

MONTOYA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.518.972, en calidad de 

progenitora, en la que se pretendía que, previos los trámites de un proceso verbal 

sumario, acorde a lo dispuesto por el artículo 390 del Código General del Proceso, se 

declarara en sentencia definitiva que haga transito a cosa juzgada, que la señora 

GLORIA ALICIA RAMOS MONTOYA, en calidad de progenitora de la señora ALICIA 

MARÍA TOBO RAMOS, era la responsable de asumir el cuidado personal y la 

responsabilidad de su hija; para que, en el término de 5 días Sopena de ser 

rechazada diera cumplimiento a los requisitos legales de que adolía. Vencido el 

término legal se observa que, no se cumplió con los requisitos exigidos para proceder 

a su admisión, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso,  

 

En consecuencia, el JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de CUIDADOS PERSONALES en favor 

de la señora ALICIA MARÍA TOBO RAMOS, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 43.155.792, promovida, a través de apoderado judicial, por la señora 

MARGARITA MARÍA RAMOS MONTOYA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 32.505.004, y el señor SANTIAGO JOSÉ RAMOS MONTOYA, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 70.038.536, en contra de la señora GLORIA ALICIA 



RAMOS MONTOYA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.518.972, en 

calidad de progenitora, en la que se pretendía que, previos los trámites de un proceso 

verbal sumario, acorde a lo dispuesto por el artículo 390 del Código General del 

Proceso, se declarara en sentencia definitiva que haga transito a cosa juzgada, que la 

señora GLORIA ALICIA RAMOS MONTOYA, en calidad de progenitora de la señora 

ALICIA MARÍA TOBO RAMOS, era la responsable de asumir el cuidado personal y la 

responsabilidad de su hija. 
 

 

SEGUNDO: Se autoriza el retiro de la demanda y los anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

 

TERCERO: Se dispone el archivo del expediente, previa anotación del registro en el 

sistema. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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